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M I S T E R I O DE J A M B E R N A C I O N 

REAL ÓKDEN. 

(Continmcion.) 

Poro viene el párrafo segundo, 
que introduce una verdadera nove
dad en la legislación quo existia an
teriormente; declara desde el pri 
mer momento que no M lugar ;l 
apelación cuando hay conformidad 
entre los fallos de la Comisión pro
vincial y el Ayuntamiento; consi
dera firmes é inapelables tales fa
llos, y sólo consiente con algunas 
restricciones el recurso extraordi
nario de que se ha hablado antes, el 
recurso do nulidad fundado en la 
infracción (le alguna de las prescrip
ciones Ae esla ley, es decir, de la ley 
do Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, publicada, como se ha di
cho ya, en 10 do Sotiombro do 1878. 
Nótese bien ol contexto do esto ar
ticulo: porfectamonte claro, y fíjese 
la atención en las palabras quo que
dan subrayadas. Sólo se admito el 
recurso por infracción de alguna de 
sus prescripciones, os decir, de algu
na do las disposiciones escritas, ter
minantes, no por infracción do doc
trina, interpretación ó analogía de 
ninguna clase; y además, la infrac
ción ha de recaer precisamente en 
alguna de las prescripciones de la 
actual ley de Reemplazos, y no so
bre las prescripciones do cualquie
ra otra disposición anterior ó parti
cular que no sea la expresada ley. 

Vienen después otras restriccio
nes para la admisión, sustanciacion 
y prosecución do este recurso, sien
do la mas inmediata la de que el re
currente en su escrito í a de expre

sar la prescripción que lia sido i n 
fringida, de tal manera, quo no c i 
tándola basta para que el recurso 
sea desechado incontinenti, así co
mo si equivocadamente cita un ar
tículo de la ley por otro, á semejan
za de lo que sucedo en los Tribuna
les ordinarios cuando el demandan
te se equivoca en la acción que ha 
entablado, puesto que los fallos han 
de recaer sobre el punto puesto en 
tela de juicio y nada más, no sobre 
el que ha omitido ó abandonado. 
Culpa será en estos casos del negli
gente ó perezoso que pudiondo ejer
citar un derecho no lo ha' hecho, lo 
ha verificado torcidamente ó fuera 
de plazo, sin que baste para subsa
nar el mal la ignorancia ni otras 
causas parecidas, porque las leyes 
se publican para eso, y do otro mo
do se harian interminables los plei
tos. 

Otra restricción propia del recur
so do que so trata es la quo toxtual-
monte so consigna en el citado ar
tículo 174 con las siguientes pala
bras: pero sin pie en este caso puedan 
venlilarse cuesíioncs de licclw. Y es 
una derivación lóg ica de los princi
pios sentados antoriormonto por la 
misma ley. Se lia dicho quo los fa
llos de las Comisiones provinciales, 
cuando soan conformes con los de 
los Ayuntamientos, son firmes ó 
inapelables. No hay, por lo tanto, 
que entrar para nada en la aprecia
ción ni examen do los fundamentos 
que dieron lugar ¡i dichos fallos; no 
hay para quó volver á conocer do 
los hechos que y a se tuvieron en 
cuenta al dictar aquellos: esos he
chos fueron y a alegados, probados 
y discutidos ante quien y en oca
sión que debían tenerse presentes; 

| ya no puede retrotraerse la acción á 

¿ma época quo queda terminada: el 
recurso viene al Ministerio do la Go
bernación para un solo efecto, que 
es el de conocer sobre la infracción 
de ley; para esto basta únioamento 
examinar la misma loy, y ver si el 
fallo en sí os ó no contrario al texto 
de aquella, sin entrar on los funda
mentos del acuerdo: el fondo de la 
cuest ión está y a juzgado y senten
ciado; de otra manera no existiría 
realmente diferencia, y una dife
rencia tan marcada como exige la 
ley actual entre los fallos ó acuer

d o s conformes, y aquellos oh que 
no hay conformidad entro los A y u n 
tamientos y Comisiones. Y en este 
punto do la conformidad puedo y 
debo irse mas allá, es decir, no es 
preciso que la conformidad sea com
pleta en todas sus partes: no la exi
ge on absoluto la ley, y basta por lo 
tanto quo subsista en ol fondo para 
quo se tenga como tal. L a Comisión 
provincial y el Ayuntamiento pue
den por lo tanto fundar rospectiva-
monte sus fallos on hechos ó consi
deraciones totalmente diferentes; 
pfto si coincidió on el fondo, que es 
la admisión ó denegac ión de la de
manda presentada on solicitud do 
cualquiera de las excepciones con
tenidas on el art. 92 de la ley, puo-
d?decirso quo existo la conformi
dad qtio esta exige. S in que pueda 
calificarse do despropósito, siguien
do siempre la interpretación del 
importante art. 174, el afirmar que, 
supuesta la conformidad en los t ér 
minos que van explicados entre los 
acuerdos de una Comisión provin
cial y un Ayuntamiento, ; aunque 
resultasen después ser injustos, y 
efectivamente lo fuesen, por haber 
sido apreciado'erróneamente a lgún 
hecho, ó equivocadamente aplicado 

a l g ú n considerando, todavía que
darían aquellos subsistentes, y no 
podrían revocarse por medio. del 
recurso de nulidad si no se habia 
faltado al texto expreso de la ley, y 
resultaba patente la infracción. Tal 
es la santidad y la fuerza que debe 
concederse al imperio do la cosa 
juzgada. 

También es lóg ica y consiguien
te con todo lo demás quo preceptúa 
el citado art. 174 la restricción que 
contieno de no2ioder aducirse nuecas 

¡ m i d a s por parle de los inlcrcsados. 
Si no ha do sor dable entrar de nue
vo on el exámon de los hochosi' si 
estos so hallan ya calificados y j u z 
gados, si en este recurso sólo pue
den aducirse y dilucidarse textos ó 
prescripciones concretas de la loy, 
inúti l seria toda a legación, aunque 
de ello rosultasoloquo anteriormen
te se ha supuesto como posible, que 
era la injusticia do un fallo, y es to
do lo mas quo puede concederse en 
esto sentido. Cúlpese á . s í propio 
quion debiendo ó pudiondo cambiar 
á tiempo la dirección do la vara de 
la justicia no lo hizo cuando y ñute 
quien correspondía hacerlo oportu
namente. 

Si no existiera mas discrepancia 
con losdemás dignísimos individuos 
de la Secc ión que la de si es ó no 
lícito dilucidar y resolver sobre el 
fondo de la cuestión en el recurso 
de nulidad, el que suscribe habria 
terminado con el examen que ha 
hecho del art. 174 de la ley la ex
posición de' doctrina que profesa, y 
la opinión firmísima que mantiene 
acerca de este punto. Pero desgra
ciadamente, subsiste otra cues t ión , 
también doctrinal, en la que se en
cuentran igualmente divididos, y 
es la manera de apreciar la excep-
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cion de pobreza en esta clase do re
cursos; y se hace uso de la palabra 
desgraciaSamcnte, porque como la in
mensa mayoría de los expedientes 
que se remiten en consulta á la Sec
ción versa precisamente sobre la 
a legación indicada, pudiera resul
tar a l g ú n embarazo en el despacho, 
al que en manera alguna quisiera 
contribuir el que suscribe, y por 
eso desea una resolución lo mas 
pronto posible, que,aun siendo con
traria á su opinión, como sin duda 
es lo mas natural, por ser también 
la menos fundada, acallaría, sin 
embargo, todos sus escrúpulos. . 

E s laudable á todas luces, y so
bre todo digno del mayor respeto, 
el impulso que mueve ¡l mis dignos 
compañeros para determinar los 
signos de la pobreza en una canti
dad convenida de renta, y pedir 
reiteradamente que el (jobierno de
signe aquella cantidad, siquiera sea 
como mínimum, y a que la ley no lo 
ha hecho, y que por lo tanto pre
senta, en su sentiv, un vacío en es
to punto. Efectivamente, si este t i 
po legal existiera, no habia mas 
que aplicarlo inexorablemente en 
todos los casos: no so entablaría 
dentro del ánimo de cada uno esa 
lucha do sentimientos que so apo
dera inflexiblemente de todo aquel 
que tiene que juzgar del destino y 
Ja suerte de uno de sus seme
jantes, mas bien por impresiones 
propias que por un criterio fijo do la 
ley: de eso modo obtendrían indi
rectamente la renuncia que sin du
da pretenden alcanzar de osa facul
tad discrecional, do ose poder en 
cierto modo arbitrario, que permito 
dictar la desgracia quizá do toda 
una familia. Bueno seria todo esto; 
pero no es ciertamente posible, y 
apenas hay s i tuación en la vida que 
no Heve sus amarguras al corazón. 

E n la ley de Reemplazos vigente 
so encuentran dos artículos, que 
son el 92 y el 93, que por s i solos 
encierran toda la doctrina, mejor 
dicho, todo lo legislado sobre esto 
punto. E l primero de estos art ícu
los determina todas las excepciones 
que pueden utilizar los mozos sor-
teables para librarse del servicio 
en el Ejercito, cuando sus padres, 

. abuelos ó hermanos respectivamen
te son pobres. E l siguiente, que os 
el 93, dieta las reglas que se han 
do observar para la aplicación de 
aquellas excepciones, y en la 8." y 
9." do dichas reglas se hacen cuan
tas consideraciones pueden hacerse 
para discernir y decidir si existe ó 
no pobreza en los diferentes casos 
que puedan consultarse. 

No es posible ir m á s allá do lo 
que disponen estas reglas sin expo
nerse á lamentable error, de fatales 

consecuencias. L a pobreza no re
presenta una idea fija y absoluta en 
sí misma: es más bien, como la ma
yor parte do las cualidades físicas y 
morales de los individuos, el resul
tado de la comparación. Como la 
bondad y la belleza, por ejemplo, no 
existen por sí solas, sino afectas d 
seres ó cosas; es preciso para dis
tinguirlas y avalorarlas, que sean 
consideradas con relación á los dife
rentes en que subsisten, y aun así, 
siendo íantos los grados de quo son 
susceptibles una y otra cualidad, 
no es dable establecer con seguri
dad aquel en que comienzan ó en el 
que terminantemente acaban. Lo 
propio sucede con la pobreza; en
traña una idea enteramente relati
va, nacida tan sólo d« la compara
ción: no pueden señalársela l ímites 
fijos; dependo todo de su relación 
con el sitio, los tiempos, y hasta con 
el individuo en particular. E n vano 
sería exigir do la ley que la deter
minase por un tipo cualquiera ge
neral, expresado por medio do una 
cifra, sin exponerse ú cometer una 
suprema injusticia. Por eso no se 
ha hecho en ninguna parte, ni en 
nuestro país antes de ahora. V é a n 
se sino los tratadistas, quo son mu
chos en número, y algunos ominen-
tes, quo se han ocupado de la pa
vorosa cuest ión del pauperismo, do 
esa plaga social quo se encarna más 
fuertemente on los países ricos y 
civilizados, y quo por fortuna no so 
ha propagado al nuestro, sea por 
cuest ión de clima, por sobriedad de 
costumbres en nuestro pueblo, ó 
por la vida parca y frugal quo lia 
dominado en él constantemonto. 
Todos examinan la cuestión bajo 
sus múltiples aspectos, señalan los 
peligros á quo puede dar lugar, 
proponen los medios do evitarlos; 
poro ninguno la reduce á términos 
fijos, nodie se atrevo á designar la 
cifra ó cantidad s e g ú n la cual puedo 
decirse: «Hasta aquí existo el bie
nestar; desdo esta linea ó tal otra 
se encierra la pobreza; más allá 
empieza la indigencia,» y así suce
sivamente. Nuestras leyes, protec
toras siempre del desvalido, al que 
conceden merecidos privilegios, á 
aquien amparan do muchas mane
ras y hasta on el santo derecho de 
la administración do justicia, per
miten á aquel litigar como pobre, 
y para ello, ¿qué condiciones exi
gen? Pues solamente una informa
ción judicial no determinada á can
tidad fija, de la cual puede nacer en 
cada caso la convicc ión moral, que 
es la única necesaria para que el 
Magistrado puoda otorgar ó negar 
la gracia, y esto sólo basta. Por 
otra parte, iqué sucederia si la ley 
se empeñase en marcar un patrón 

para la pobreza, determinado por 
l íneas invariables? Que para ser 
equitativa, concretándonos á nues
tro país , por ejemplo, no le basta
ría con señalar un solo tipo; que 
siendo tal la diversidad de nuestras 
provincias, habria de señalar uno 
para cada una, que hecho esto, 
caería en la cuenta de que es tal y 
tan grande la diferencia en la vida 
interior de los pueblos dentro de la 
misma provincia, que no sería des
provisto do fundamento el señalar 
el suyo á cada cual, y de' grada
c ión en gradación llegaría, proce
diendo con lóg ica , & lo imposible, 
porque dentro de un mismo pueblo 
para determinar la pobreza de un 
individuo hay que presentar ol con
trasto de sus demás convecinos, hay 
que ofrecer la comparación, hay 
que venir á la convicción moral ó 
relativa, hay que entrar e n e l e x ú -
men de cada caso concreto, huyen
do del juicio absoluto sin relación 
á las circunstancias particulares. 
Además de la dificultad quo ofrece 
para la fijación do un tipo invaria
ble la diferencia de lugar y sitio, 
no la ofrece menor la diferencia de 
tiempos ó épocas, y esto habria quo 
tenerlo en cuenta para ir modifi
cando la ley s e g ú n fuera convenien
te, careciendo por lo tanto aquella 
do estabilidad y fijeza, y siendo tan 
precaria como los dias que se suce
den. E s indudable que una cantidad 
dada do renta no tiono siempre la 
misma importancia, variando cons
tantemonto, por circunstancias ex
traordinarias unas voces, otras por 
accidentes pasajeros ó do escasa 
duración, aunque ordinarios y fre
cuentes en la vida. 

E l dinero, signo representativo do 
la riqueza,y por consiguiente el que 
determina el valor mayor ó menor 
do una renta, ostá sujeto á altera
ciones tan radicales que, sogun los 
tiempos y circunstancias, unas vo
ces so dice que vale mucho ó está 
cavo si con él pueden adquirirse 
gran cantidad do artículos de pri
mera necesidad, por ejemplo; otras 
veces que está barato ó vale poco, 
si con la misma suma puede obte
nerse escasa cantidad do aquellos 
artículos; y hay quo no olvidar talos 
vicisitudes. 

Como las observaciones que aca
ban do hacerse son casi vulgares do 
puro rudimentarias, no hay para 
qué insistir más en ellas, y el que 
suscribo termina las dos cuestiones 
de doctrina do quo se ha ocupado, 
quizá demasiado extensamente, de
cidiéndose por la opinión de que en 
los recursos de nulidad no debo en
trarse en la cuestión do fondo, l imi
tándose á tratar únicamente do si 
existe ó no infracción manifiesta de 

la l¿y, y ré sptó t^á lá;fijación de tipo 
para detérmiñár lá; pobreza, deci
diéndose' igualmente, porque la ley 
no lo fijaVpsique no puedo ni debe 
fijarlo, porque no existe vacío en 
este punto, dada la existencia de las 
reglas 8." y 9." del art. 93 de la ley 
de Reemplazos, porque ese supuesto 
vacío no han podido llenarlo, ni por 
lo tanto sentar jurisprudencia, unas 
cuantas Healcs órdenes en que se 
resuelven únicamente casos concre
tos, sin establecer regla general 
para otros análogos , como sería pre
ciso para ello, y en las quo si el Go
bierno so ha conformado con la opi
nión del Consejo, no ha debido ser 
ciertamente porque esto baya par
tido de la base de una cantidad fija, 
sino porque prescindiendo de ella ha 
encontrado conformidad para decla
rar si existia ó no pobreza en el exd-
mon comparativo de la localidad y 
las circunstancias individuales del 
número do familias, que es lo que 
prescribo la ley quo so haga, y nada 
más . Y dicho esto, pasa el quo sus
cribo i. examinar, tan rápidamente 
como le sea posible, para lo cual lo 
facilitan grandemente el camino las 
premisas quo deja y a sentadas, ol 
expediento quo ha dado origen al 
presente voto particular, ó sea el 
caso concreto que on él se consulta/ 
Se trata do un mozo de la provincia 
do Santander, Ayuntamiento de Po-
lacionos, llamado Valeutin Gutiér
rez, que alegó on tiempo la excep
ción do sor hijo único de padre im
pedido y pobre, á quien mantiene. 
E l interesado hizo sus alegaciones y 
probanzas; lo propio hicieron los 
contrarios; hubo quo acudir á am
pliación do pruebas, quo resultaron 
nuevamente contradictorias, y so 
nombró un tercer perito eu discor
dia, que tasó los bienes del padro en 
un capital do veintitrés mil y pico 
do reales, con una renta anual de 
738. E l Ayuntamiento, sin decidir 
nada acerca de la imposibilidad del 
padro para el trabajo, acordó que no 
habia probado la pobreza: la Comi
sión provincial lo declaró on efecto 
imposibilitado, poro acordó igual-
monto quo no ora pobre. Existe, 
pues, un acuerdo conformo respecto 
do la no pobreza, quo es en esto caso 
el punto on cuestión; y como sogun 
la doctrina anteriormente sentada, 
quo es la quo al parecor respondo á. 
la proscripción contenida en el art i 
culo 174, los dos acuerdos conformes 
constituyen un fallo firmo, puesto 
quo os inapelable, y solo puedo des
truirse por infracción do ley, que 
aquí no puedo existir, y a que esta 
no ha marcado cuantía alguna de 
renta, ni ha dicho quo sean pocos 
700 reales, ni quo sean precisos 
1.100, el que suscribo no necesitaría 
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decir una palabra más para opinar 
por la confirmación del fallo npo'.ndo. 

Más como sus dignos compañeros 
han penetrado a l g ú n tanto en la 
cuest ión de fondo, aun sin recono
cer la necesidad ni conveniencia de 
ello, ha do seguirlos en ese terreno 
por su merecida cortesía, prome
tiendo, sin embarg'o, sor muy breve.' 

No so detendrá, por lo tanto, on 
refutar uno de los fundamentos de 
la consulta, que consiste en lo dis
puesto en las Eeales órdenes do 18 
de Noviembre do 1858 y 18 do E n e 
ro de 1859; Reales órdenes que j u z 
ga innecesario do todo punto parar-
so & examinar, pues basta fijarse en 
su fecha para reconocer que, cual
quiera que fuese su fuerza de obli
gar, ha desaparecido desde que se 
publicó la actual ley de 1878. 

Tampoco precisa detenerse de
masiado en otro de los fundamentos 
que se alegan, y consiste en la j u 
risprudencia constante que se dice 
haber sostenido la Sección desde la 
publicación do las dos Eeales órde
nes citadas. Puedo prescindirse por 
completo do si cu efecto se ha se
guido en todo el tiempo que média 
desdo el año 58 hasta Setiembre de 
1878, en que so publicó la ley actual 
de Reemplazos. Loque tendria real
mente algún peso, sería si pudiese 
señalarse esa jurisprudencia cons
tante desdo Setiembre de 1878 hasta 
el di a, lo cual fácilmente so deja co
nocer que no es posible, atendido el 
corto tiempo trascurrido, las muy 
pocas Eéalcs úrdenos que en este 
intermedio se han dictado, y que 
seria preciso además, dejando apar
te, que no os poco, el punto de si 
una ley puedo ser modificada ó alte
rada sustancialmento por una ni 
varias líenlos órdenes; que se mos
trara que estas habían sido dictadas 
para casos completamente idéntieos 
al consultado, es decir, si so habían 
fundado en exceder ó no llegar la 
renta á una cifra determinada, on 
voz do limitarse sonoillamonto á de
cidir acerca do la existencia ó no do 
la pobreza, quizá apoyúndoso on 
otras considoracioues distintas, que 
son las que señala la ley de Reem
plazos, y en vez de concretar la re
solución al caso único á que so refe
ria sin dejar entrever la tendencia & 
a lgún mayor alcance, ó ¿i que so re
putase como general la medida para 
aplicarla á los casos análogos. Nada 
do esto ha sucedido. 

Vamos, para terminar, á penetrar 
en el fondo do la cuestión, aunque 
sea en brevísimas frases.¿Se ha pro
bado que es pobre el padre do V a 
lentín Gutiérrez? No hay que decir 
nada de la prueba testifica!, quo la 
ley sólo admite á falta de otra apo
yada en documentos, y que en este 

expediento, como on la mayoría do 
olios, resulta ser ineficaz por ente
ramente contradictoria. No hay por 
lo mismo que dar importancia a l 
guna á la prueba presentada por 
los testigos contrarios, y quo hacen 
ascender la riqueza del padre á una 
suma vordadorarnonte importante. 
Redúzcase esta cuanto se quiera, 
hasta fijarla en los términos que 
confiesa el propio interesado; y on 
la relación quo hace de los bienes 
que poseo, s e g ú n él mismo declara 
por conducto del perito presentado 
en su nombre, poseo una casa, dos 
solares, un establo, participación 
do un molino, varios prados, cinco 
tierras do pan llevar, cinco vacas 
con sus crias, dos novillos, una ye 
gua, veinticuatro ovejas, dos [ca
bras, cinco colmenas, etc., etc., y 
i todo esto so lo da ol valor do 
23.008 reales y una utilidad de 717. 
Examinando atentamente la eva
luación de las utilidades, se deja 
ver quo estas representan el l íqui
do quo resulta al año , después de 
haber atendido á las necesidades y 
sustento do toda su familia. 

Pero prescindiendo de todo esto, 
y prescindiendo tambion de quo no 
se ha probado qne el hijo ayude á 
mantener ú su padre, ántes bien, 
aparece como sin oficio conocido, 
y que ni siquiera se dedica á los la 
bores del campo en su casa, ¿hay 
méritos para considerar como po
bre á uno quo presenta la relación 
de bienes de quo queda hecho m é 
rito, tratándose de pueblos como 
son la mayoría de los do montaña 
on la provincia de Santander? ¿No 
so forma, por el contrario, é invo
luntariamente, la convicc ión moral 
de que ol padre do Valentín Gutiér
rez era uno do los vecinos más aco-
modados del pueblo do Polacioncs? 

E l quo suscribo os do opinión, por 
lo tanto, quo debe confirmarse el 
fallo do la Comisión provincial.» 

Jie/ulacion. 

«La mayoría do esta Secc ión, quo 
tuvo ol sentimiento de ver quo se 
apartaba de sus opiniones el d i g n í 
simo compañero que suscribe el vo
to particular precedente, so ve pre
cisada á ejercer con nuevo posar 
las facultades quo el reglamento le 
concede; y previas todas las salve
dades do cortesía, de m ú t u a consi
deración y aprecio, quo reclaman 
los términos do benevolencia on 
quo dícíio voto se llalla redactado, 
pasará ú refutarlo, por estimar que 
lo exigen así el número, extensión 
y trascendencia de los argumentos 
quo contiene. 

Sobro tres puntos capitales ver
san las consideracionesonquonues-
tro ilustrado compañero establece 
los fundamentos de su disidencia, 
constituyendo asi tres distintos ór

denes do razonamientos, quo obli
gan á la mayoría i. guardar esto 
mismo método on su refutación. 

Refiérenso los del primor órden á 
la inteligencia y aplicación de la 
primera parte del párrafo segundo 
del art. 174 de la ley de Reempla
zos vigente do 28 de Agosto do 
1878. Dispónese en este párrafo que 
«no podrá ajtehrse de los acuerdos 
»quo dicten las Comisiones provin-
D cíales confirmando los fallos de los 
»Aynnlamienlos, y que sólo se ad-
amitirá respecto do olios el ncm-so 
vde nulidad fundado en la infracción 
de alpina de las prescripciones de esla 
•alej/, que deberá expresarse en descri
ólo dclrecurrenlc.» 

Partiendo do esto precepto, cuya 
importancia, propósitos y trascen
dencia analiza con toda detención, 
extiéndese luego ol digno Consejero 
disidente en largas consideraciones 
sobro la teoría do los proeodimion-
tos, sobro la analogía del procedi
miento civil con el administrativo, 
sobre el número y carácter do las 
instancias, sobre los recursos ex
traordinarios, y finalmente, sobre 
cómo debo entenderse la conformi
dad de los fallos, para venir á dedu
cir que «aun<iice resulíase después ser 
eslos injustos y efeclimmcnlc lo fuesen 
por híber sido apreciado crróneamenle 
algún hecho ó cpiicocadnmenle aplicado 
algun considerando, todaoia quedarían 
aquellos sul/sislenles, y no podrían re
vocarse por medio del recurso de mili-
dad, si no se habia fallado al texto ex
preso de la ley y resultaba patente la 
infracción, etc. etc.» 

Algo podría objetar la mayoría de 
la Sección con respecto á la comple
ta conformidad do los folios de la 
Comisión provincial do Santander y 
del Ayuntamiento do Polacioncs en 
ol caso presente. Con electo, la ex
cepción alegada ante esta última 
Corporación por ol mozo reciirreiito 
fué la de sor «hijo único do padro 
pobre o impedidu para trabajar,» ex
cepción que comprende dos térmi
nos inseparables, puesto que do na
da podía aprovocliarlo para su otor
gamiento el un extremo sin el otro; 
y consta del expediento que el Ayun
tamiento, contraviniendo á reitera
das disposiciones de carácter geno-
ral, solo falló sobro el extremo do la 
pobreza, doseuteudiéndoso del im
pedimento del padro, á quien ni s i 
quiera hizo reconocer, mientras quo 
la Comisión provincial por su parto 
entendió y falló sobro ambos extre
mos, coincidiendo solamente on el 
hecho do declararlo soldado. Y aun
que la mayoría ontiondo que no para 
todos los casos puedo bastar esta 
simple conformidad externa, y quo 
para que exista la completa confor
midad legal, es indispensable quo 
los puntos sometidos á juicio sean 
los mismos, é idéntica la manera do 
resolverlos, aun cuando las razones 
y fundamentos sean distintos, como 
quiera quo arguyo de buena fé, y 

l ambas Corporaciones convienen ea 
declararle soldado por no estimar la 
pobreza del padro, acepta desde lue
go dicha conformidad, sin insistir 
en este particular. 

Ni ha de seguir tampoco la mayo
ría á su ilustrado compañero en sus 
razonamientos sobre los temas que 
deja indicados, porque no ostá on su 
ánimo rebatir puntos de doctrina 
con cuya mayor parto se halla con
forme, y porque para esclarecer el 
único que constituyo su disidencia, 
que no es cs/e por cierto, no cree per-
tinento entrar en este género do 
polémicas. Bástalo ¡i su propósito 
recoger do dichos razonamientos 
tres proposiciones que desde luego 
hace suyas y que pueden dispensar 
todo ol rosto: son estas las de que 
«los recursos por injusticia, notoria 
siempre han sido equiparados á los 
do nulidadjmr infracción de iey;* que 
«todo fallo puede revocarse por me
dio del recurso de nulidad, siempre 
qne resulte patente la infracción de 
ai¡nclla,T y quo «para estos casos es 
licito entrar en el eximen de puntos 
concretos de derecho constituido, sola
mente en cnanto sea preciso para cono
cer perfectamente s i ha habido ó no i n 
fracción clara y terminante de alpina 
de lasprcscripcioncs.i Suficientes son 
estas indicaciones para demostrar 
quo no existe, cu cnanto á este 
punto, verdadera divergencia de 
doctrina entro la mayoría y ol di"--
no Consejero que suscribo el voto 
particular, dado quo todos conve
nimos en que los recursos por in
justicia notoria siempre han sido 
viables on todo órdon do procedi
mientos como recursos de nulidad 
por infracción de ley, puesto que 
aquella no puede cometerse sin 
que resulten quebrantadas on su 
letra ó on su espíritu las proscrip
ciones toxhinlcs de esta. Debiendo 
además tenerse on consideración 
quo si dicho recurso extraordinario 
puedo prosperar on otras esferas 
del doreclio, con mayor razón debe 
lograrlo en la puramonta guberna
tiva del ramo de quintas, cuya ley 
especialísiina ni otorga acciones 
do responsabilidad civil contra los 
fallos injustos, aunque conformes, 
do las Comisiones provinciales y 
Ayuntamientos, ni admito siquiera 
como en otros órdenes de la Admi
nistración, el ' proeedimionto con-
toncioso-adminístrativo. 

Poro el Consejero disidente no ad
mito quo pueda existir infracción, 
do ley cuando esta en el punto que 
se señala como infringido no con
tieno on su opinión ningtin precep
to positivo y taxativo quo haya po
dido sor quebrantado; y á este pro
pósito entra on el segundo órden de 
sus razonamientos. 

Versan estos principalmente so
bre la intoligonciu de los artículos 
92 y 93 de la ley de Reemplazos ac 
tual, y muy especialmente sobre la 
regla 8." del segundo de dichos ar -
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t ícu los , cuyo texto es el siguiente: 
«8.* So considerará pobre á una 

«persona, aun cuando posea algu-
»nos bienes, si privada del auxilio 
»del hijo, nieto ó hermano que de-
»ba ingresar en las filas, no pudie-
»so proporcionarse con el producto 
»de dichos bienes los medios neee-
ssarios para su subsistencia y para 
»la de los hijos y nietos menores do 
»17 años cumplidos que de la mis-
» m a persona dependan, teniendo en 
xcuenta el número de individuos 
«de su familia y las circunstancias 
»de cada localidad.» 

Como quiera que en esta regla no 
so determinan cuantitativamente 
los limites donde puedo acabar la 
consideración depobresó empezarla 
consideración de ricos, para los so
los efectos de esta ley, de los indivi
duos que motivan la excepc ión á 
que se refiere, nuestro digno com
pañero entiende que este punto 
queda exclusivamente abandonado 
á la discrecional apreciación de los 
Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales, sin l ímite alguno legal 
ni prudencial en cuanto al hecho 
de apreciar si dichas personas pue
den ó no proporcionarse con el pro
ducto do dichos bienes, cualquiera 
que esto sea, los medios necesarios 
para su subsistencia y la de sus fa
milias, s e g ú n cada caso y cada lo
calidad; y sin que por absurdos y 
por injustos que aparezcan ser sus 
folios al estimar y juzgar aquellas 
circunstancias, puedan entenderse 
nunca como infringidos, cuando 
aquellos son conformes, ni !a letra 
ni el espíritu do la ley. 

Y volviendo al supuesto do que 
esta no contieno precepto alguno 
taxativo sobro el particular, la falta 
de fijación do un tipo único general, 
no para probar que constituye v a 
cío alguno on la ley, porque esta no 
ha podido ni debido fijarle, e x t i é n 
dese en largas consideraciones filo-
sófico-económicas sobro los concep
tos relativos do la pobreza y do la 
riqueza, que estima como puramen
te comparativos sobro el valor v a 
riable del dinero como signo repre
sentativo de la segunda, y sobre las 
circunstancias dilcrcncialesde tiem
po, de climas y do localidades, para 
venir á recusar toda jurisprudencia, 
así antigua como reciente, sobre la 
fijación do tipos determinados.Tam
poco ha de seguir por esto camino 
la mayoría do la Secc ión á su dig
nísimo compañero, porque en su 
entender, y aun aceptadas todas 
aquellas consideraciones, estas no 
bastan para demostrar tres cosas: 
primera, que la regla S." del art. 93 
de la ley de que se trata no contie
no un precepto claro, no menos po
sitivo por no estar reducido á cifra 
determinada que si realmente lo es
tuviera; segunda, que asilos A y u n 
tamientos solo como las Comisiones 
solas, s e g ú n sucede en los casos de 
disidencia, ó ambas ú dos Corpora

ciones juntas, como sucede en los 
de conformidad de sus fallos, no 
pueden al apreciar discrecional-
mento aquellas mismas circunstan
cias, errar ó aplicar mal este pre
cepto, y por consiguiente infringir 
la ley; y tercera, que la vaguedad 
ó amplitud de los términos de este 
precepto legal no pueden reducirse 
á virtud de una jurisprudencia j u i 
ciosa é ilustrada por los hechos, & 
términos y tipos más ó menos con
cretos y determinados. 

Y como estos son precisamente 
los puntos verdaderos de nuestra 
disidencia, de ellos ha de ocuparse 
únicamente , aunque con toda bre
vedad, esta mayoría. 

No cabe duda alguna dequecuan-
do la persona que por rozón de su 
pobreza puedo causar excepc ión en 
beneficio del quinto que la auxilia 
ó mantiene carece do toda clase de 
bienes do fortuna, la excepc ión es 
incontestable: la cuest ión surge 
cuando aquella persona poseo bie
nes insuficientes para redimirla del 
concepto de pobreza; y la aprecia
ción do esta insuficiencia os toda la 
dificultad, así con la nueva ley de 
28 do Agosto de 1878, como con la 
anterior de 30 de Enero do 1850. 

No oscluia esta últ ima el princi
pio de la coexistencia do la pobreza 
con la posesión de algunos bienes, 
y aunque tampoco en ella se fijaba, 
como no se fija en la actual, tipo 
determinado do haber por cualquier 
concepto para dejar de tener por 
pobre para sus efectos á la persona 
que causaba la oxcopcion, bien 
pronto Reales órdenes do carácter 
general, que no es del caso enume
rar, y una jurisprudencia constan
te, formada como después se dice, 
vinieron :i fijar un tipo mínimo. 
E n esto estado legal do las cosas, 
aparece la nueva ley, á la que no es 
posible considerar como enteramen
te desligada do la otra, y la única 
novedad que introduce on este par
ticular es la contenida en la regla 
8." del artículo 03, cu la que, apo
derándose do lo existente y consa
grándolo, por decirlo asi, precep
túa , manda á cuantos en su aplica
ción hayan de entender que tam
bién xo considerara podre a wiafier-
sona aun citando posea alr/iuios bienes, 
si privada del auxilio del hijo, nielo ó 
hermano que deba inyresar en las fi
las, no pudiese proporcionarse con el 

prodmlo de dichos llenes los medios 
necesarios para su sulsistcncia ¡/para 
la de los hijos y nielos menores de 17 
años cumplidos que de la misma perso
na dependan, teniendo en cuenta el nú
mero de indicidim de su familia y las 
tircnnslancias de cada localidad. 

E s , pues, esta regla un precepto 
positivo de carácter amplificador, 
que, lejos de contradecir, sanciona 
las prácticas legales que encontra
ba vigentes: si otra cosa hubiera 
querido establecer el legislador, se
guramente que lo hubiera consig

nado, y si algunas aplicaciones pu
ramente discrecionales pueden dár
sele con arreglo i. los principios ge
nerales de interpretación en Dere
cho, no deben ser nunca sino en 
sentido extensivo; esto es, no con
siderando el tipo mínimo fijado por 
la práctica como suficiente para 
aquellos casos en que así lo acon-
séjen la prudencia y la equidad, y 
que puedan ser comprendidos en la 
últ ima parte de dicha regla, única 
innovación de los preceptos de la 
ley anterior. 

Y no es bajo este único punto de 
vista puramente legal como puede 
afirmarse que la regla 8.' del art. 93 
de que se viene tratando, encierra 
un mandamiento positivo. Aparte 
de que su propio texto, gramati
calmente analizado, viene á demos
trar en ella un carácter condicional 
si so quiere, pero resueltamente pre
ceptivo, existo on favor de este 
aserto otra principalísima conside
ración. 

Cuando la sabiduría del legisla
dor deja la aplicación taxativa do 
los preceptos de las leyes á la dis
creción y prudencia de los juzgado
res, no por eso entrega las cosas á 
merced do la arbitrariedad, porque 
ni el precepto pierdo su índole posi
tiva por estar extendido entre más ó 
menos apartados l ímites , señalados 
siempre por la equidad y la razón, 
ni el libre criterio de los que deben 
interpretarle puedo moverse justifi
cadamente fuera de esta zona. Para 
demostrar lo erróneo de una con
traria doctrina, bastará sólo extre
mar su aplicación fuera de aquellos 
mismos limites, pues tan absurdo 
resultaría el que los fallos confor
mes de un Ayuntamiento y una 
Comisión provincial pudieran decla
rar vál idamente pobre para los efec
tos.do la ley á una persona quo re
sultara que poseía cuantiosos bie
nes, como rica á otra que no pose
yera ninguno. Dentro, pues, de 
aquella zona está lo racionadlo pru
dente, lo equitativo y lo justo; fue
ra de ella está lo arbitrario, lo ine
quitativo, lo notoriamente injusto, 
y la injusticia notoria es una tan 
clara y tan irritante infracción de la 
ley, quo en todo orden do procedi
mientos da lugar al recurso ue nu
lidad. Si cabo, pues, cu lo humano 
que los fallos conformes de que la 
mayoría viene haciéndose cargo, 
adolezcan de esto género de tras-
gresiones, y aquel á que so refiero 
esto expediento es, á su entender 
uno de estos casos, dicho se está 
quo tiene que mantener la proce
dencia del recurso y la proposición 
de quo se revoquen aquellos acuer
dos, siempre que pueda hacerse 
manifiesta dicha trasgresion. 

{Se continuará.} 

DlPUTAOmPROVINCIAL. 

I Esta Diputación ha acordado con-
í tratar en pública subasta bajo el 

tipo do 38.075 pesetas y 52 c é n t i 
mos, la construcción de la parte de 
carretera de León á Boñar com
prendida entre el puente do Pala-
zuelo y dicho últ imo punto, para 
cuyo acto so ha señalado el dia 30 
de Julio á las doce de su mañana. 

L a subasta tendrá lugar en el 
Palacio de la Diputación provincial 
con sujeción á lo prevenido en las 
disposiciones vigentes y será presi
dida por el Sr. Presidente de aque
lla, hallándose de manifiesto on la 
Secc ión de Obras provinciales to
dos los dias no feriados y en las ho
ras de oficina los planos, condicio
nes facultativas y económicas y 
presupuesto. 

Las proposiciones se presentarán 
durante la primera media hora des
pués de la señalada para la subasta^ 
en pliego cerrado, arreglados exac
tamente al modelo quo se inserta 
á cont inuación, y se acompañará la 
cédula de vecindad del proponente 
y el documento que acredite haber 
consignado previamente en la D i -
positaría de fondos provinciales el 
5 por 100 del importe del presu
puesto de contrata. 

Lo que so anuncia al público pa
ra su conocimiento. León 30 de J u 
nio de 1880.—El Presidente, Balbi-
no Canseco.—El Secretario, Domin
go Díaz Caneja. 

Jííodclo de proposición. 

D. N . F . de T . vecino do... habi
tante en la callo de... n ú m . . . con 
cédula corriente de empadrona
miento quo acompaña, enterado del 
anuncio fecha 30 do Junio del cor
riente año, relativo á la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de construcción de la parto do la 
carretera provincial de León á Bo
ñar, comprendida entre el puente 
de l'alazuclo y dicho último punto, 
así como también do los planos, 
presupuesto y pliegos de condicio
nes facultativas y particulares y 
económicas que han estado do, ma
nifiesto, se comprometo á tomar á 
su cargo la ejecución de dichas 
obras, con sujeción á los mencio
nados documentos por la cantidad 
do... (on letra) pesetas... cént imos 
y acompaña el resguardo del depó
sito quo se exige como garant ía 
provisional. 

(Focha y firma del proponento.) 

^.TsriTisroio. 
Se hallan de venta en la 

Contaduría de la Diputación de 
esta provinciales C A T A L O G O S 
D E L A B I B L I O T E C A al precio 
de siete pesetas cincuenta c é n t i 
mos. 

LEon.-iftao. 
Impronl» do la Dlpnluciou Provírflnl. 


